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TEMARIO COMPLEMENTARIO CORRESPONDIENTE A LA QUINTA REUNIÓN 
ORDINARIA DEL CONSEJO SUPERIOR, BUENOS AIRES 24 Y 25 DE 

OCTUBRE DE 2018. 

V.- COMISIÓN DE CIENCIA TECNOLOGÍA Y POSGRADO. 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

30.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO: 
Incorporar y Equiparar a las Categorías II, III 
y IV  del Programa de Incentivos del Ministerio 
de Educación de la Nación, con las categorías, 
“B”, “C” y, “D” de la Carrera de Docente 
Investigador UTN. 

31.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO: 
Incorporar a docentes a las categorías “D”, 
“E”, “F” y “G” evaluados por la Comisión de 
evaluación de la Facultad Regional: Buenos 
Aires, Delta, Mendoza y San Nicolás. 

32.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO: 
Incorporar al Régimen de la Carrera de Docente 
Investigador de UTN, a docentes que no han 
presentado recurso de reconsideración y se han 
vencido los plazos para dicho recurso. 

33.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO : 
Aprobar el reconocimiento institucional como 
Centro al “Centro de Investigación y Desarrollo 
en Ingeniería Eléctrica y Sistemas Energéticos 
(CIESE)” dentro de la normativa fijada por la 
Ordenanza Nº 1292, el que realizará su 
actividad en la Facultad Regional Santa Fe. 
Designar como Directora a la Doctora Ana Rosa 
TYMOSCHUK. 

34.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO 
Aprobar  la solicitud de autorización para el 
llamado a elecciones para conformar el Consejo 
Directivo del “Centro de Investigación y 
Tecnología Química (CITeQ)”. 

35.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO: 
Aprobar el reconocimiento institucional como 
Grupo UTN al “Grupo de Fotónica Aplicada 
(GFoA)” dentro de la normativa fijada por la 
Ordenanza Nº 1292, el que realizará su 
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actividad en la Facultad Regional Delta. 
Designar como Director Doctor Eneas MOREL. 

36.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO:  
Aprobar el reconocimiento institucional como 
Grupo UTN al “Grupo de Investigación, 
Desarrollo y Transferencia en Aprendizaje 
Autómatas (GAALA)” dentro de la normativa 
fijada por la Ordenanza Nº 1292, el que 
realizará su actividad en la Facultad Regional 
Córdoba. Designar como Director Ingeniero Juan 
Carlos VÁZQUEZ. 

37.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO: 
Avalar lo actuado por el Consejo Directivo de 
la Facultad Regional La Plata mediante 
Resolución Nº 1213/2018. Renombrar al “Grupo de 
Investigación y Desarrollo Aplicado a Sistemas 
Informáticos (GIDAS)”, con la denominación 
“Grupo de Investigación y Desarrollo Aplicado a 
Sistemas Informáticos y Computacionales 
(GIDAS)”. 

38.- SECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGIA Y POSGRADO: 
Avalar lo actuado por el Consejo Directivo de 
la Facultad Regional La Plata mediante 
Resolución Nº 1214/2018 y Designar al nuevo 
Director del Grupo de Materiales Granulares 
(GMG)” al Doctor Carlos Manuel CARLEVARO. 

Con dictamen del Comité de Becas 

39.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: cumplimiento del 
contrato de partes de la Doctora María Valeria 
PEIRANI. 

40.- SUBSECRETARÍA DE POSGRADO: cumplimiento del 
contrato de partes de la Doctora Cecilia Inés 
STOKLAS.  

Con dictamen de la Comisión de Posgrado 

41.- SUBSECRETARIA DE POSGRADO: solicitud de 
aprobación de complemento a Dedicación 
Exclusiva, por un período de tres años, a la 
Dra. Anabela Guadalupe GUILARDUCCI. 

42.- SUBSECRETARIA DE POSGRADO: solicitud de 
aprobación de complemento a Dedicación 
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Exclusiva, por un período de tres años, al Dr. 
Diego GONZÁLEZ DONDO. 

43.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
aprobación de la carrera de Maestría en Ciencia 
Regional e Impacto Ambiental, carrera 
Binacional de doble titulación entre la 
Universidad Tecnológica Nacional y el Instituto 
de Tecnología de Karlsruhe. 

44.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: solicitud de 
autorización de implementación de la carrera de 
Maestría en Ciencia Regional e Impacto 
Ambiental, carrera Binacional de doble 
titulación entre la Universidad Tecnológica 
Nacional y el Instituto de Tecnología de 
Karlsruhe. 

VI.-  COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y ADMINISTRACIÓN 

 b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS  

9.-  FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Proyecto de 
Resolución, Seguro de Cobertura de Accidentes 
Personales (In Itinere) para Consejeros 
Graduados. 

VII.- COMISIÓN DE ENSEÑANZA. 

b)  Nómina de ASUNTOS ENTRADOS  

6.- Designación de Docentes. 

B) Por aplicación del Reglamento de Concursos                
para DOCENTES AUXILIARES. 

6.75.- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Designar al 
Docente BRUNELLO, Mario como Jefe de Trabajos 
Prácticos. 

6.76.- FACULTAD REGIONAL DEL NEUQUÉN: Designar a la 
Docente BAZÁN, Gabriela como Jefa de Trabajos 
Prácticos. 

6.77.- FACULTAD REGIONAL DEL NEUQUÉN: Designar al 
Docente MARASCO, Néstor como Jefe de Trabajos 
Prácticos. 

6.78.- FACULTAD REGIONAL DEL NEUQUÉN: Designar a los 
Docentes ECHEVERRIA, Carlos; PEREIRA SOSTO, 
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Fernando y MALDONADO, Abel como Jefes de 
Trabajos Prácticos. 

6.79.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Designar a los 
Docentes SIERRA, Alejandro y ARROYO, Juan como 
Jefes de Trabajos Prácticos. 

6.80.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designar a los 
Docentes GNERO, Carina y GNERO, Adrián como 
Jefes de Trabajos Prácticos. 

6.81.- FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Designar a los 
Docentes AGOSTA, Rodrigo; LLORENS, Román; 
BERNAL, Sergio y MARTÍNEZ, Alejandro como 
Ayudantes de Trabajos Prácticos de Primera. 

C) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 
Profesores a través del Artículo 29 del 
Estatuto Universitario. 

6.82.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: El 
Consejo Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de SOLANAS, Gustavo Eduardo 
como Profesor Titular. 

6.83.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: El 
Consejo Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de POCO, Adriana Noelia como 
Profesora Asociada y MANUELLE, Luis Emilio como 
Profesor Adjunto. 

6.84.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de RAFAEL, Karim y PEVERI, Ismael Oscar como 
Profesores Adjuntos. 

6.85.- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de CANZIAN, Adrián Marcelo; LOIS, 
Alejandro Enrique y MILEVICICH, Liliana María 
como Profesores Titulares con Dedicación 
EXCLUSIVA y DI BLASI REGNER, Mario Alejandro 
como Profesor Asociado con Dedicación 
EXCLUSIVA. 

6.86.- FACULTAD REGIONAL HAEDO: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de AINSTEIN, Eduardo Alberto y PISTARELLI, 
Alejandro Jorge como Profesores Titulares. 
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6.87.- FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de MINA, Héctor Omar como Profesor 
Titular con Dedicación EXCLUSIVA y NEIRA, 
Rodolfo Eduardo y LURGO, Gerardo Jorge como 
Profesores Adjuntos con Dedicación EXCLUSIVA. 

6.88.- FACULTAD REGIONAL SAN FRANCISCO: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de MALATESTA, Alicia Angélica como 
Profesora Titular.  

6.89.- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de DELLAVEDOVA, Hugo Alberto como 
Profesor Titular; SCAUSO, Sergio Miguel como 
Profesor Asociado y CERVERA, Osvaldo Mario; 
SCAUSO, Ricardo Rubén; JAUME, Roberto Daniel y 
BALDASSA, Aurelia Elisa como Profesores 
Adjuntos. 

D) Por aplicación de la CARRERA ACADÉMICA, para 
Docentes Auxiliares a través del Artículo 37 
del Estatuto Universitario. 

6.90.- FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: El 
Consejo Directivo propone la redesignación por 
Carrera Académica de SCHIERLOH, María Inés como 
Jefa de Trabajos Prácticos con Dedicación 
EXCLUSIVA. 

6.91.- FACULTAD REGIONAL BAHÍA BLANCA: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de AMADO, Laura Edith; PORRIS, María 
Susana; RAMOS, Daniel Alfredo; RODRÍGUEZ, 
Roberto Ángel; SCHMIDT, María Patricia y 
MUSOTTO, Marcelo como Jefes de Trabajos 
Prácticos. 

6.92.- FACULTAD REGIONAL SAN NICOLÁS: El Consejo 
Directivo propone la redesignación por Carrera 
Académica de CURCIO, Oscar Enrique; MARTIN, 
Alejandro Andrés y DOQUE, Mirta Susana como 
Ayudantes de Trabajos Prácticos de  Primera. 

6.93.- FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: El Consejo Directivo 
propone la redesignación por Carrera Académica 
de BRATTI, Alicia Gabriela; COSTANZO, Marcela 
Elizabeth; DELGADO, Andrea Fabiana; FERRANDO, 
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Mariel Edith; PEREYRA, Silvia Elizabeth; 
SANCHEZ, Claudia Evangelina; BONO, Julio Martín 
como Jefes de Trabajos Prácticos y CASTRO, 
Claudia Susana como Ayudante de Trabajos 
Prácticos de Primera. 

7.- Llamados a Concurso 

7.26.-  FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería Química, según 
resolución del Consejo Directivo N° 598/2018. 

7.27.-  FACULTAD REGIONAL RESISTENCIA: Para Profesores 
en el Departamento de Ingeniería Química, según 
resolución del Consejo Directivo N° 461/2018. 

7.28.-  FACULTAD REGIONAL SANTA FE: Para Profesores en 
el Departamento de Ingeniería Civil, según 
resolución del Consejo Directivo N° 524/2018. 

7.29.-  FACULTAD REGIONAL CONCEPCIÓN DEL URUGUAY: Para 
Profesores en el Departamento de Ingeniería en 
Sistemas de Información, según resolución del 
Consejo Directivo N° 398/2018. 

22.-  SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva proyecto de 
Certificado Analítico - Suplemento al Título de 
las carreras que posee la Universidad según 
Informe IF-2017-06907170-APN-DNGU#ME  de la 
Dirección Nacional de Gestión  y Fiscalización 
Universitaria. 

23.-  SECRETARÍA ACADÉMICA: Eleva proyecto de 
análisis de la denominación de los títulos de 
técnico superior en todo el ámbito de la 
Universidad. 

24.-  SECRETARÍA ACADÉMICA - SUBSECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO: Eleva proyecto de modificación 
parcial de la Ordenanza Nº 1481 – Licenciatura 
en Tecnología Educativa – Ciclo de 
Complementación Curricular (Modalidad 
presencial). 

25.-  CONSEJERO SUPERIOR DOCENTE ING. HERMEZ CHAVEZ: 
Eleva proyecto de resolución para la 
elaboración de un Convenio de Cooperación  
Académica con el Consejo Federal de Decanos de 
Ingeniería (CONFEDI). 
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26.-  FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Eleva proyecto de 
resolución para la  Integración de Tribunales 
de Concursos y de Carrera Académica por 
profesores jubilados. 

27.- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Por 
Resolución Nº 2807/2018 el Consejo Directivo 
solicita prorrogar, como medida de excepción, 
la fecha de presentación de la tesina a la 
alumna BÁEZ, Claudia Mirna – DNI Nº 18.579.926, 
perteneciente a la carrera Licenciatura en 
Enseñanza de la Matemática que dicta esa 
Facultad.  

VIII.-   COMISIÓN DE PLANEAMIENTO 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

19.- FACULTAD REGIONAL VENADO TUERTO: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 99/18 para la implementación del 
dictado de la carrera Licenciatura en 
Producción de Bioimágenes -Ciclo de 
Licenciatura-. 

20.-  FACULTAD REGIONAL CÓRDOBA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 1289/18 para la implementación del 
dictado de la carrera Licenciatura en Comercio 
Electrónico -Ciclo de Licenciatura-. 

21.- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 595/18 para la continuidad del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Mecatrónica, a partir del ciclo lectivo 2019 y 
por dos cohortes consecutivas.  

22.- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 596/18 para la continuidad del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Negociación de Bienes, a partir del ciclo 
lectivo 2019 y por dos cohortes consecutivas.  

23.- FACULTAD REGIONAL VILLA MARÍA: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 597/18 para la continuidad del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
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Logística, a partir del ciclo lectivo 2019 y 
por dos cohortes consecutivas.  

24.- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 2808/18 para la continuidad del 
dictado de la carrera Tecnicatura Superior en 
Administración, para los ciclos lectivos 
2019/2020.  

25.- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 2826/18 para la implementación del 
dictado de la carrera Licenciatura en 
Comercialización -Ciclo de Licenciatura-. 

26.- FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO: Solicita 
autorización mediante Resolución del Consejo 
Directivo Nº 2825/18 para la implementación del 
dictado de la carrera Licenciatura en Gestión 
de la Producción Gráfica -Ciclo de 
Licenciatura.- 

27.- CONSEJEROS SUPERIORES ESTUDIANTILES: Sr. Paulo 
GIANOGLIO, Sr. Nicolás MUSELLA y Sr. Mariano 
BARIFFUZZA, elevan proyecto de Resolución sobre 
Programa Estratégico de Promoción de Bienestar 
y Responsabilidad Universitaria, para su 
tratamiento.  

28.- FACULTAD REGIONAL PARANÁ: Eleva proyecto para 
la incorporación de la Declaración de la III 
Conferencia Regional sobre Educación Superior 
para América Latina y el Caribe a los objetivos 
de nuestra Universidad. 

IX.-   COMISIÓN DE INTERPRETACIÓN Y REGLAMENTO. 

b) Nómina de ASUNTOS ENTRADOS 

27.- CONSEJERO SUPERIOR Ingeniero Esp. Sergio 
QUINTEROS: Eleva la solicitud de un informe de 
situación de la implementación de la 
normalización de la UTN – Facultad Regional Mar 
Del Plata, según la Resolución N°01/2017 de la 
Asamblea Universitaria y la Resolución 
N°728/2017 del Consejo Superior, para su 
tratamiento. 
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28.- CONSEJERO SUPERIOR Doctor Alfonso GIMÉNEZ 
URIBE: Eleva el Proyecto de Resolución sobre el 
Artículo N° 53 de la Ley de Educación Superior 
y Reconocimiento de Derechos Políticos, para su 
tratamiento. 

29.- CONSEJERO SUPERIOR Doctor Alfonso GIMÉNEZ 
URIBE: Eleva el Proyecto de Resolución sobre la 
Declaración de repudio por la muerte, amenazas 
e intimidaciones a trabajadores docentes y 
auxiliares, para su tratamiento. 

30.- CONSEJERO SUPERIOR Doctor Alfonso GIMÉNEZ 
URIBE: Eleva el Proyecto de Resolución sobre 
los 70 años de la Creación de la Universidad 
Obrera Nacional, para su tratamiento. 

31.- FACULTAD REGIONAL DELTA: Ingeniero Miguel Ángel 
SOSA, solicita autorización para ausentarse del 
país con motivo de asistir al Foro Mundial de 
Educación en Ingeniería (WEEF), que se 
realizará desde el 12 hasta el 16 de noviembre 
del corriente año, en la Ciudad de Albuquerque, 
Nuevo México, Estados Unidos, para su 
tratamiento. 

32.- FACULTAD REGIONAL TUCUMÁN: Magister Ingeniero 
Walter Fabián SORIA, solicita autorización para 
ausentarse del país con motivo de la invitación 
realizada por el Gobernador de Tucumán, Doctor 
Juan Luis Manzur a participar de una misión 
oficial, que se realizará desde el 28 de 
octubre hasta el 14 de noviembre del corriente 
año, en Estados Unidos, Israel y Perú, para su 
tratamiento. 

33.- FEDERACIÓN UNIVERSITARIA TECNOLÓGICA: Elevan el 
Proyecto de Resolución de Declaración del “Día 
del Estudiante Tecnológico”, para su 
tratamiento. 

34.- SECRETARÍA GENERAL: Eleva Proyecto de 
Resolución sobre Discapacidad, Derechos Humanos 
y Género e Identidad de Género, para su 
tratamiento. 

----------------------- 

 


